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REAL DECRETO 374/1987, de 20 de enero, por el
que se rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. el título de Marqués de Capmany a favor de
don José Carlos de Sabater y Martínez.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de
1948, y Real Decreto de 21 de marzo de 1980, de acuerdo con la
Diputación Permanente de la Grandeza de España, y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin peljuiClo de tercero de mejor derecho,
a favor de don José Carlos de 5ahater y MartínOl, para sí, sus hijos
y sucesores, el título de Marqués de Capmany. previo pago del
Impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANOO UDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6764 ORDEN de 29 de díciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma .Condw:tores Elktrtcos Roque.
Sociedod Anónima. el régimen de tr4ftco de perfeccio
namiento activo para la importación de tliversas
materias primas }' la exportación de conductores
cables eléctricos y mezcla de polieti/eno reliculado.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conductores Eil!ctricos Roque,
Sociedad Anónima» solicitando modificación del ,qimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de conductores cables e1l!ctricos
y mezcla de polietileno reticulado, autorizado por Orden de 1 de
febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Modificar el ,qimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la~. «Conductores Eil!ctricos Roque, Sociedad Anónima», con
dODllcilio en carretera Rusmol, 63, Man1leu (Barcelona), y número
de identificación fiscal A-08-OO9110 en el sentido de:

Primero.-La correcta posición estadistica de la mercancla de
importación número 7, policloruro de vinilo puro lOO x lOO. será
la P. E. 39.02.43,1. .

Segundo.-La retroactividad será la fecha de puhlicación de la
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil~sco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa .Raúl L. Nava"o, SociediuJ
Anónima. (expediente MU-1J59/1985), /os beneficios
f¡scales que i?stabi«:e la Ley 152/1963 de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés pr(lerente. .

. Vista la Orden del Ministerio dl: Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 10 de noviembre de 1986, por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización industria1 a¡raria, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre), a la Empresa
«Raúl L. Navarro, Sociedad Anónima» (expedlente
MU-1359/1985), para la ampliación de una industria de deshidra
tado y molido de pimiento en Churra (Murcia).

, Resultando 'que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales Espaila ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de cuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12
de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 15~":' de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, to 2392/1972, de 18 de agosto, Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<!Ioletln Oficial del
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13),
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del
21), y dell1ás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes éreas, polos, zonas y pollgonos
mantendrán su vi¡encia durante un afio a oontar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigímdose ~r las disposiciones a que se
hubieran aoosido en cada caso las solicitudes, ClrCUnstancia que se
da en este expediente, solicitado d día 16 de julio de 1985, ante el
Ministerio de AgriwItura, Pesca y:Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Raúl L. Navarro, Sociedad Anónima» (expedjente
MU-1359/1985), NIF: AJO.008.932, los siguientes benefiClos fisca
les:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industria1, durante el perlodo de instalación.

b) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ....ve el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

SeKundo.-Los beneficios fisca1es anteriormente relacionados se
conceC1en por un periodo de cinco afios a partir de la publicación
de esta orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
16 de julii> de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Teroero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lupr á la priYación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

CUarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo oon lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento· Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mea contado a partir del
día si¡uiente al de su publicación.

Lo q~ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miluel Cruz Amoros.

nmo.Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6766 ·ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Industrias L4cteas de Tala·
vera, SociediuJAnónima» (lLTA), /os beneficlosfisca·

. les que establea la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industn'as de interés preferente.

. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
Clón de 7 de octubre de 1986, por la que se dec1ra comprendida en
",!na de preferente localización industria1 a¡raria, al amparo de lo
disJ>~esto en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de agosto), a la Empresa «Industrias
Lácteas de Talavera, Sociedad Anónima» (ILTA), para la modifica
ción de un laboratorio dedicado al aná1isis de la leche con finalidad
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del pa¡o en función de su composición y calidacI hi¡i6nic:a en
Talavera de la Reina (Toledo);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeu, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de recha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con recha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ~men de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de aso51o, ha deropdo a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre Trafico de las
Empresas y elImpoesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res; .

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés prefi:rente; Decreto 2392(1972, de 18 de asosto (<<Boletín
Oficia! del E_ de 20 de sepuembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(dIoletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (dIoletín Oficial del Estada> del 21), Y demás disposiciones
resIamentarias; ,

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias·
primera y sesunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
,ncentiVOS regionales, la srandes áreas, polos, zonas y polfgonos
mantedrá su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vitor de dicha Ley Y que los expedientes .... tramitación basta ese
momento continuarú ri¡mldose por las disposicioens a que se
hubieran acotlido en cada caso las solicitudes, circunstancia <tU" Sé
da en este expediente solicitado en el Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación, en septiembre de 1985; , ,

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem
hre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, ha
establecido a partir de 1 de enero de 1986, Ycomo consecuencia de
la adhesión de España en las Comunidades Económicas europeu,
un nuevo~en de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de invemón importados con determinados fines esPecifi·
cos, según provenpn de paises de la Comunidad Económica
Europea o de psi... terceros, y que se destinen a alguno de los
determinados en su artículo 1.0, habi~ndose complementado el
mistno por orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la' DiJeclción Genera1 de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artícu10 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de asosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con~o a las disposiciones resIamentarias
de cada tributo, a las espedficas del ~¡imen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, Y a! procedimientos sehIado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la
Empresa «Industrias Lácteas de Talavera, Sociedad Anóninta»
(ILTA), NIF: A-45.011.350, los siguientes beneficios fiscales: '

a) Reducción del 95 por lOO de la cnollI de I ¡concia FUIC81 del
Impoesto Industria1, durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o _ de las
Corporaciones Locales que pve el establecimiento o IIJI1P\iación
de las plantas iDdustriaIes que queden compreodidas en lu zonas.

c) Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo preoist<> en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletin 0ficia1 del Estado» del
12), las importaciones con despacho provisional se hubiesen
realizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducúán en un 95
por lOO los derechos aranceIarioo, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre Tráfico de las
Empresas que IlJBvaroD di<:baa importaciones.

Segundo.-Los beneficios fiscales recosidos en los apartados a) y
b). anteriormente re1acionados, se conceden por un periodo de
ClDCO años a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado», sin pe<juicio de su modificación o supresióu
por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado Constitu
tivn de la Comunidad Económica Europea, a! que se """'entra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.
~ las .instalaciones o ~liacion~ de plantas .mdustriales se

hubIesen mlciado con anterioridad a dicha publiCllClón, el plazo de
cinco años se contará a partir de su inici$;i6n, pero nunca antes de
septiembre de 1985, filciha de solicitud de los beneficios.
. T~-I.a su"l'""sióD o reducción de 101 derechos arancela

nos a¡>Ii<:ables a la unP<>rtadón en España de bienes de inversión,
a partir de I de enero de 1986, que no se fiIl?ri<¡uen en España y que
se destinen a! equiparamiento de las instaIac.onespro~ se
concederán, en su caso, mediante Orden IIOnmea y previa petiCIón
de la Empm¡a intersada de acuerdo con las normas dictad8s en la
Orden de 19 de II11I1"Jll)de 1986, que desarollael articulo 5.° del Real
Deaeto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Deaeto 932/1986, de 9 de mayo.. '

Cuarto.-a iDcumplintiento de cualquiera de las oblipciones
que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los

beneficios concedidosy a! abono o rei.ntegr(J, en s.. cun, de los
impoestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerin de
Economla y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia si¡¡uiente a! de su publicación.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de reblero de 1987.-P. D. tOrden de 31 de julio de

1985), el Director 1IOnera1 de Tributos, Miguel Crux AmOlÓ•.

Umo. Sto Secretario de Estado de Hacienda:

ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Briqbasa» (expédiente
PM-57/1984) los beneficios fiscalt13 que establece la
Ley 1S2/1963, de 2 de diciembre, sohrr industria.! de
interés preferente.

.. Visla la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
Clon de 12 de diClembre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de prererente localUación industrial agraria, a! amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de I de diciembre
(<<Boletín Oficia! del EstadO» de 19 de enero de 1979), prorrogado
por el Real Decreto 1218~1984, de 9 de mayo (dIoletín Oficiál del
EstadO» de 26 de junio, a la Empresa «Bnq1>asa» (expedien\O
PM-5111984), NIF: AO- 143084, para la instalación de una indus
tria de fabricación de briquetas en Palma de Mallorca (Baleares);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficioo fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas EuropeaSL de cuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12
de junio de 19.5, con virtualidad de sus efectos con recha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios fucales solicitados, y <tU" por otra parte la
Ley 30/1985, de 2 de asosto, ha derogado a partir de la misma recha
de I de enero de 1986 elImpoesto General sobre el Trá1ico de lu
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preterente; Decreto 2392(1972, de 18 de asOsto (<<Boletín
Oficial del EstadO» de 20 de sepbembre); Real Decreto 25"86/1985,
de 18 de diciembre (dIoletín Oficial del Estado» de I1 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(dIoletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), Y demás disposiciones
resIamentarias; .

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitoria
prime"" y seg¡ptda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcenbvos felI1ona\es, las grandes 6reas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su visencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento~ntinuarú ri¡mldose IX?' las disposiciones a que se
hubieran 1lC08ldo en cada cun las solicitudes, ClICUnstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 27 de noviembre de 1984,
ante el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la DiJeclción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de asoato, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones ~entarias
de cada tributo y a las especificas del ~en que deriVa de la Ley
152/1963, de 2 de diciembreLy al procedimiento señalado por la
Orden de esle Ministerio de .7 de mano de 1965, se otorgan a la
EIl1Pres& «!lriqbasa» (expediente PM-57/1984) los .iguientes bene-
flClOS fiscales: .

a) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industrialCo que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fucales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco &doi a partir de la publicación
de esta Orden en el dIoletín Oficial del Estado», sin pe<juicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el'
Tratado de 12 de junio de 1985. '

Si las instalaciones n ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cioco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
27 de noviembre de 1984, recha de solicitud de los beneficios.


